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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 307/2020 
 
PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a nueve de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente:  
 

Constancia Registro 
Oficio SAP/CJ/2069/2025 de María Adriana Vargas Hernández, 
delegada del Congreso del Estado de México. 

017430 

 
Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste.  

 
 
Ciudad de México, a nueve de octubre de dos mil veinticinco.  
 
Desahogo de requerimiento.   
Visto el oficio de la delegada del Congreso del Estado de México, por medio 

del cual informa que el periodo ordinario de sesiones de la Legislatura del Estado 

de México comprende del cinco de septiembre y concluye a más tardar el 

dieciocho de diciembre de este año, por lo que previo al proceso legislativo, se 

dará cumplimiento a la sentencia. 

 

En ese sentido, dicha autoridad legislativa desahoga el requerimiento 

formulado mediante proveído de dieciocho de agosto de dos mil veinticinco. 

 

Requerimiento.  
A efecto de velar por el cumplimiento de la ejecutoria, conforme a lo 

dispuesto con el artículo 46, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

requiérase a la Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso, Presidenta de la 
Directiva y al Diputado José Francisco Vázquez Rodríguez, Presidente de la 
Junta de Coordinación Política, ambos del Congreso del Estado de México, 

para que dentro del plazo de veinte días hábiles, continúen informando acerca 

de los actos tendentes al cumplimiento fehaciente de la sentencia, relativas a 
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realizar los ajustes pertinentes en su legislación interna a efecto de otorgar una 

estructura orgánica, funcional y presupuestal al Archivo General del Estado; 

debiendo acompañar copia certificada de las constancias necesarias para 

acreditar su dicho.  
 

Además, se les requiere para que informen qué Comisiones Legislativas 

tienen intervención en el cumplimiento de la sentencia dictada en este expediente 

y si el asunto ya les fue turnado para que inicien con los trabajos relacionados con 

los ajustes de dicha legislación. 

 

Se apercibe a las autoridades que de no desahogar lo anterior, se les 

impondrá una multa de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización, de conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles; con la precisión que la multa será a cargo de su 

patrimonio personal y no del indicado Congreso. 

 

Notifíquese. 
Por lista, por oficio y en su residencia oficial a la Junta de Coordinación 

Política del Congreso del Estado de México. 

 

En virtud que la referida autoridad tiene su residencia fuera de esta ciudad, 

vía MINTERSCJN gírese el despacho 960/2025 al Juzgado de Distrito en Materia 

de Amparo y Juicios Civiles Federales en el Estado de Estado de México, con 

residencia en Toluca, por conducto de la Oficina de Correspondencia Común, 

para que en el plazo de tres días realice la notificación respectiva. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad.  
CAGV/RAHCH 
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